
 

                          

ED-VCT-GIAM-02085 
EDICTO No. GIAM-02085-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GEO-122 se ha proferido AUTO GCM No. 01185 de agosto 19 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de expediente GEO-
122 el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:00  am, en el despacho de la Gerencia de 
Contratación y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ordenar  a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 
posean y demás pruebas que considere pertinentes y que conlleven a la conformación  del 
Expediente GEO-122. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Auto personalmente, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor ALFREDO CHARANEK DASVUKI, con cedula de ciudadanía número 
19198590 o a su representante, a la dirección Av del ferrocarril# 12-45 apto 2 Santa Marta, 
Magdalena, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordiandor del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02086 
EDICTO No. GIAM-02086-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EJ1-162 se ha proferido AUTO GCM No. 01187 de agosto 19 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de expediente EJ1-
162 el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 am, en el despacho de la Gerencia de 
Contratación y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO  SEGUNDO: ordenar a las partes que aporten las grabaciones y documentos  que 
posean y demás pruebas que considere pertinentes y que conlleven a la conformación del 
Expediente EJ1-162. 
 
ARTICULO  TERCERO:  Notifíquese  el  presente  Auto  personalmente,  por  intermedio  del  
Grupo  de Información  y  Atención   al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y  
Titulación ,  la  empresa ANGLOGOLD  ASHANTI  COLOMBIA  S.A.  identificada  con  Nit 
8301270767 , representada  legalmente por  el señor   RAFAEL  ALFONSO   ROA,  con  cedula  
de  ciudadanía   número  4268893   o  a  sus representantes , a la dirección carrera 7 nro. 
115-33, oficina 702, Bogotá, D.C., o en su defecto procédase' mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso  de  reposición,  
dentro  de  los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordiandor del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02087 
EDICTO No. GIAM-02087-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GJD-095A se ha proferido AUTO GCM No. 01186 de agosto 19 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de expediente GJD-
095A el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 10:30 am, en el despacho de la Gerencia 
de Contratación y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO  SEGUNDO: ordenar a las partes que aporten las grabaciones y documentos  que 
posean y  demás pruebas que considere pertinentes y que conlleven a la conformación del 
Expediente GJD-095A. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Auto personalmente, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, los señores JOSE CONSTANTINO ALARCON, con cedula de ciudadanía número 
9653637 , LUZ MARINA CUENZA con cedula de ciudadanía No. 47432825 y MARIA BEATRIZ 
PEREZ DE ACEVEDO identificada con cedula de ciudadanía número 33449555 , o a sus 
representantes , a la dirección carrera 3c # 11-04 barrio rincón del cacique en la ciudad de 
Bogotá, o en su defecto procédase mediante edicto . 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el  recurso  de  reposición,  
dentro  de  los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordiandor del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02088 
EDICTO No. GIAM-02088-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HK9-08071X se ha proferido AUTO GCM No. 01188 de agosto 19 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de expediente HK9-
08071X el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 11:00 am, en el despacho de la Gerencia 
de Contratación y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ordenar a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 
posean y demás pruebas que considere  pertinentes y que conlleven a la conformación del 
Expediente HK9- 08071X. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Auto personalmente, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor WILSON PEREA GOMEZ, con cedula de ciudadanía número 80542163 o 
a sus representantes, a la dirección carrera 34a no. 00- 06 en la ciudad de Bogotá, o en su 
defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordiandor del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02089 
EDICTO No. GIAM-02089-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HJJ-09572X se ha proferido AUTO GCM No. 01184 de agosto 19 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de  expediente  No.  
HJJ- 09572X el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 8:30 am, en el despacho de la 
Gerencia de Contratación y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código 
General del Proceso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ordenar a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 
posean y demás pruebas que considere pertinentes y que conlleven a la conformación del 
Expediente No. HJJ- 09572X. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Auto personalmente, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a  los  señores UFREDO ZAPATA ALZATE, y CARLOS ALBERTO PARIS o a sus 
representantes, a la dirección carrera 20 No. 33a - 62 en la ciudad de Bogotá, o en su defecto 
procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordiandor del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02090 
EDICTO No. GIAM-02090-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKP-11572 se ha proferido Resolución No. 03172 de agosto 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JKP-11572, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA y PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA  GARCIA, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5)  días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTICULO  CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02091 
EDICTO No. GIAM-02091-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKP-14331 se ha proferido Resolución No. 03252 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JKP-14331, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA y PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA GARCIA , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y e1 artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02092 
EDICTO No. GIAM-02092-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKP-14551 se ha proferido Resolución No. 03253 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JKP-14551, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  los proponentes NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA y PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA  GARCIA , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano  y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02093 
EDICTO No. GIAM-02093-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LEQ-14321 se ha proferido Resolución No. 03215 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LEQ-14321 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02094 
EDICTO No. GIAM-02094-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LG6-10091 se ha proferido Resolución No. 03183 de agosto 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
LG6-10091 , radicada por el señor ALBERTO BOTERO ECHEVERRI , para la explotación de  
un  yacimiento MATERIALES  DE CONSTRUCCIÓN,  ubicado en jurisdicción   de los 
municipios de ANSERMANUEVO  y CARTAGO , departamento de VALLE DEL CAUCA , por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ALBERTO BOTERO ECHEVERRI o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013 , para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 
AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación$/ m3 R 

2011 III  5.657  
 
 
 
 

1% 

IV  5.99 1 

 
2012 

I  5.693 
II  5.693 
III  5.693 

IV  5.693 
 

2013 
I  5.693 
II  16.888 

III  16.888 
IV  16.888 

2014 I  17.361 
 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de 
ANSERMANUEVO y CARTAGO , departamento de VALLE DEL CAUCA, para que procedan al 
cierre de las explotaciones mineras , y a la "CORPORACIÓN  AUTONOMA  REGIONAL  DEL 
VALLE  DEL CAUCA"  CVC,  para que  imponga  con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
TERCERO no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02095 
EDICTO No. GIAM-02095-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0257-17 se ha proferido Resolución No. 03177 de agosto 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0257-17, presentada por los señores LUIS CARLOS MEJIA Y ARLEY YIMMY CARDONA 
CEBALLOS, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS  
CONCENTRADOS,  MINERALES  DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS , localizado  en 
jurisdicción  del municipio  de  MARMATO , departamento de CALDAS , por las razones 
expuestas en la presente  providencia . 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR a los solicitantes interesados para que dentro de los dos 
(2) meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
 
 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 
 

 



 

                           



 

                          

 
 
PARÁGRAFO.- Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a los 
señores LUIS CARLOS MEJIA Y ARLEY YIMMY CARDONA CEBALLOS, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS  
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARMATO , departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación 



 

                          

minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4o del Decreto 2390 de 2002 y a las 
demás autoridades  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  SEXTO-  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02096 
EDICTO No. GIAM-02096-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0266-17 se ha proferido Resolución No. 03185 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0266-17, presentada por los señores JORGE URIEL JURADO OSPINA, JOSÉ GERSAIN 
RAMOS BONILLA, para  la  explotación  de  un yacimiento  de  MINERALES  DE  ORO  Y  SUS  
CONCENTRADOS, MINERALES  DE  PLATA  Y  SUS  CONCENTRADOS,  localizado en 
jurisdicción del municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones 
expuestas en la presente providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes interesados para que dentro de los dos 
(2) meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
 

 
 
 
 



 

                          

 



 

                          

 
 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a los 
señores JORGE   URIEL  JURADO   OSPINA,   JOSÉ   GERSAIN   RAMOS   BONILLA,   a   través   
del  Grupo  de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS - 
CORPOCALDAS  - para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y 
corrección del impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde 
municipal de MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la 
explotación minera, de conformidad con el artículo 4° Parágrafo 4° del Decreto 2390 de 
2002 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO  SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia  de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02097 
EDICTO No. GIAM-02097-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKU-08211 se ha proferido Resolución No. 03203 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Suspender el estudio y trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión Minera: 
 

 
EXPEDIENTE 

 
MODALIDAD 

 
SOLICITANTE 

 
MINERAL 

 
MUNICIPIO- 

DEPARTAMENTO  
LKU-08211 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

GERMAN ARTURO 
VARGAS 

NAVARRETE 

GARBON 
TERMICO 

 
CODAZZI-CESAR 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese el presente acto administrativo a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, al señor GERMAN ARTURO VARGAS NAVARRETE, de 
conformidad con el artículo 44 y/o 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Poner en Conocimiento o correr traslado de la presente decisión al 
Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar-
(Cesar). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente proveído no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 62 del Código Contencioso Administrativo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02098 
EDICTO No. GIAM-02098-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLS-10281 se ha proferido Resolución No. 03251 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto la consecuencia jurídica del artículo segundo del auto 
GCM No.000484 del 05 de mayo del 2014, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LLS-10281, presentado por el doctor SERGIO ALEJANDRO CASTAÑEDA  
PÉREZ,  en  calidad  de  apoderado  de  la  sociedad  GRUPO  BULLET S.A.S., por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GRUPO BULLET S.A.S , por intermedio  de  su  apoderado doctor 
SERGIO ALEJANDRO CASTAÑEDA PÉREZ, o quien haga sus veces o en su defecto , procédase 
mediante edicto . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en los artículos 49 y 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 
de 1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02099 
EDICTO No. GIAM-02099-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGD-09121 se ha proferido Resolución No. 03182 de agosto 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NGD-
09121, radicada por los señores GERARDO MARIN RODRIGUEZ, HECTOR ALONSO 
MORENO QUITIAN y LUZ MARITZA MARIN SANTAMARIA, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ROCA O PIEDRA CALIZA EN BRUTO Y 
CALIZA TRITURADA O MOLIDA, ubicado en jurisdicción de los municipios de FLORIAN y LA 
BELLEZA, departamento de SANTANDER,  por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

 

 



 

                          

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores GERARDO MARIN RODRIGUEZ, HECTOR ALONSO MORENO QUITIAN y LUZ 
MARITZA MARIN SANTAMARIA, a través del grupo de Información y Atención  al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los  alcaldes  municipales  de  
FLORIAN  y  LA  BELLEZA, departamento  de SANTANDER  respectivamente,  para que 
proceda al cierre de las explotaciones  mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE SANTANDER •CAS, para que impongan con cargo de los solicitantes las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. • Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. • Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02100 
EDICTO No. GIAM-02100-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHN-11001 se ha proferido Resolución No. 03180 de agosto 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHN-
11001, presentada por el señor ÓSCAR ALFONSO CASA PEÑA, para la explotación de un 
yacimiento CARBÓN TERMICO, ubicado en jurisdicción de los municipios CUCUNUBA  y 
SUTATASA, departamento de CUNIDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente  acto  administrativo  al  señor  
ÓSCAR ALFONSO CASA PEÑA o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías respectivos, 
según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS- CARBON TÉRMICO 
AÑO PERIODO Producción -  ton Precio Base de Liquidación - $/ton % 

2012 III  80.086  
 

5 
IV  79.400 

 
2013 

I  85.552 
II  74.509 

III  72.077 
IV  72.077 

2014 I  72.077 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través  de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de CUCUNUBA y 
SUTATASA, departamento de CUNIDINAMARCA, para que procedan al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA- 
CAR, para que imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de 
las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 



 

                          

con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo  Contra  el  ARTICULO TERCERO  no procede recurso alguno , por ser un  
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO  SEXTO.·  Ejecutoriada  esta  providencia , procédase  a  la desanotación  del  área  
del  Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02101 
EDICTO No. GIAM-02101-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIA-09031 se ha proferido Resolución No. 03193 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NIA· 09031, respecto a los señores JOSUE RAMIRO MARTINEZ MORENO, JOSE 
FEDERICO CELY SIERRA Y EVELIO GONZALEZ, por las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.·  RECHAZAR  la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional     
NIA-09031 , radicada por los señores JOSUE RAMIRO MARTINEZ MORENO, JOSE ANTONIO 
PEREZ SANCHEZ, JOSE FEDERICO CELY SIERRA Y EVELIO GONZALEZ , para la explotación de 
un yacimiento de ESMERALDAS   SIN   TALLAR,   ESMERALDAS   EN   BRUTO,   SIN   LABRAR   
O   SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS Y DEMAS CONCESIBLES, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de PAIME, VILLAGOMEZ Y TOPAIPI, departamento de 
CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION  DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (ESMERALDAS) 

AÑO PERIODO Producción  -Ktes Precio Base reportado - $/ Ktes % 

2012 III   1,5% 

IV   1,5% 
2013 I   1,5% 

II   1,5% 
III   1,5% 
IV   1,5% 

 
2014 I   1,5% 

II   1,5% 
 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JOSUE RAMIRO  MARTINEZ  MORENO, JOSE ANTONIO  PEREZ SANCHEZ,  JOSE  FEDERICO  
CELY  SIERRA Y EVELIO GONZALEZ , a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.· Una vez ejecutoriada  y en firme la presente  Resolución , oficiar a 
través  del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de PAIME, 
VILLAGOMEZ Y TOPAIPI , departamento de CUNDINAMARCA respectivamente, para que 
proceda al cierre de las  explotaciones mineras,  y  a  la  CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   
REGIONAL  DE  CUNDINAMARCA   · CAR,  para  que impongan con cargo de los solicitantes 
las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO  SEXTO. · Contra los ARTÍCULOS  PRIMERO Y SEGUNDO  de la presente  
resolución  procede el recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a la 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO  no procede recurso 
alguno por ser un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02102 
EDICTO No. GIAM-02102-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIA-09341 se ha proferido Resolución No. 03196 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NIA-09341, respecto a los señores ILME GARCIA GUERRERO, JOSE FEDERICO 
CELY SIERRA, EVELIO GONZALEZ Y DAVID GARCIA GUERRERO, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NIA-
09341, radicada por los señores EDILSON RAMIREZ PINTO, ILME GARCIA GUERRERO , 
EULALIA MARIN GONZALEZ, JOSE FEDERICO CELY SIERRA, EVELIO GONZALEZ Y DAVID 
GARCIA GUERRERO , para la explotación de un yacimiento de CALIZA TRITURADA O 
MOLIDA, PIRITAS DE HIERRO SIN TOSTAR,    ESMERALDAS    EN   BRUTO,    SIN    LABRAR    
O    SIMPLEMENTE    ASERRADAS    O DESBASTADAS Y DEMAS CONCESIBLES, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de YACOPI Y TOPAIPI, departamento de CUNDINAMARCA, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION  DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (ESMERALDAS) 

AÑO PERIODO Producción- Ktes Precio Base reportado - $/ Ktes % 

2012 III   1,5% 
IV   1,5% 

 
2013 

I   1,5% 
II   1,5% 

III   1,5% 

IV   1,5% 
 

2014 
I   1,5% 

II   1,5% 

RELACION  DE REGALIAS DESPUES DE RADICAD A LA SOLICITUD (CALIZA) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación$/t % 

2012 III  $ 12.720 1% 

IV  $ 12.720 1% 
 

2013 
I  $ 12.720 1% 
II  $ 12.720 1% 
III  $ 12.720 1% 
IV  $ 12.720 1% 

 
2014 

I  $13076 1% 
II  $13078 1% 



 

                          

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
EDILSON RAMIREZ PINTO, ILME GARCIA GUERRERO, EULALIA MARIN GONZALEZ, JOSE 
FEDERICO CELY SIERRA, EVELIO GONZALEZ Y DAVID GARCIA GUERRERO , a través del grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero , a los alcaldes municipales de YACOPI Y 
TOPAIPI , departamento de CUNDINAMARCA respectivamente, para que proceda al cierre 
de las explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA -CAR, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02103 
EDICTO No. GIAM-02103-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08403 se ha proferido Resolución No. 03191 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-08403, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CONTINENTAL GOLD LTD, a través de su apoderado , o en su defecto 
, procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02104 
EDICTO No. GIAM-02104-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-085213 se ha proferido Resolución No. 03199 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-085213, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CONTINENTAL GOLD LTD, a través de su apoderado, o en su 
defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02105 
EDICTO No. GIAM-02105-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGC-15371 se ha proferido Resolución No. 03263 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No.NGC-15371, presentada por el señor JOSÉ ISIDRO QUIJANO MONTENEGRO, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de ORTEGA, departamento de TOLIMA por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor 
JOSÉ ISIDRO QUIJANO MONTENEGRO o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013, para que dentro de un (01) mes contados a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

CUMPLIMIENTO DE LAS REGALÍAS 

 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al  Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ORTEGA, 
departamento de TOLIMA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE TOLIMA - CORTOLIMA para que imponga con 



 

                          

cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTICULO PRIMERO dela presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de .acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTICULO TERCERO no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO. · Ejecutoriada  esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02106 
EDICTO No. GIAM-02106-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHO-11071 se ha proferido Resolución No. 03219 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  
NHO-11071, presentada por el señor RAÚL RODRÍGUEZ PERDOMO, para la explotación de  
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio 
de SAN JOSE DE LA FRAGUA, departamento de CAQUETA , por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor 
RAÚL RODRÍGUEZ PERDOMO, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 
 

CUMPLIMIENTO  DE REGALÍAS 
 

RELACION  DE REGALIAS- ARENA DE RIO 
AÑO PERIODO Producción- m3 Precio Base de liquidación-$/ m3 % 
2012 III  5.693  

 
1 

IV  5.693 

 
2013 

I  5.693 
II  16.888 
III  16.888 

IV  16.888 
2014 I  17.361 

RELACION  DE REGALIAS- GRAVAS DE RIO 
AÑO PERIODO Producción -  m3 Precio Base de Liquidación- $1 m3  

% 2012 III  6.577  
 

1 

IV  6.577 

 
2013 

I  17.006 
II  16.888 
III  16.888 

IV  16.888 
2014 I  17.361 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN JUAN 



 

                          

DE LA FRAGUA , departamento de CAQUETA , para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR 
DE LA AMAZONIA • CORPOAMAZONIA,    para que imponga con cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades 
para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el  ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno, por ser un  
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO  SEXTO.·  Ejecutoriada  esta  providencia ,  procédase  a  la desanotación  del  
área  del  Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02107 
EDICTO No. GIAM-02107-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHR-15501 se ha proferido Resolución No. 03267 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.· RECHAZAR  la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional  
NHR-15501 , presentada   por  el  señor  LUIS  FERNANDO  ATENCIA   BENAVIDES   ,  para  
la  explotación  de  un  yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado 
en jurisdicción del municipio de AYAPEL, departamento  de  CORDOBA ,  por  las  razones  
expuestas  en  la  parte  motiva  del  presente  proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor 
LUIS FERNANDO ATENCIA BENAVIDES o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013, para que dentro de un (01) mes contados a partir de la notificación del 
presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción gr 
 

Precio Base de Liquidación  $/gr 
 

% 

 
2012 

III  80908.69 4% 
IV  77957.72 4% 

 
 

2013 

I  74229.45 4% 

II  65913.28 4% 
III  71919.92 4% 

IV  60979,85 4% 

2014 I  69456, 27 4% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de AYAPEL, 
departamento de CORDOBA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a 
la "CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU y SAN JORGE- "CVS". 
Para que imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra   el  ARTÍCULO TERCERO  no procede recurso alguno, por ser un  
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO  SEXTO.·  Ejecutoriada  esta  providencia , procédase  a  la desanotación  del  área  
del  Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02108 
EDICTO No. GIAM-02108-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHV-14391 se ha proferido Resolución No. 03214 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No 
NHV-14391 , radicada por el señor FERNANDO MISAEL HERNANDEZ ZARATE, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de DIBULLA, departamento de GUAJIRA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor 
FERNANDO MISAEL FERNÁNDEZ ZÁRATE o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION   DE REGALIAS -MINERAL DE ORO 
AÑO PERIODO Producción - gr Precio Base de Liquidación - $/gr % 
2012 III  80.908,69  

 
 
 

4 

IV  77.957, 72 
 

2013 
I  74.229,45 
II  65.913.28 
III  66.583,99 
IV  60.979,85 

2014 I  69.456,27 
II  62. 121.78 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de DIBULLA, 
departamento de  la GUAJIRA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTO NOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA., para que 
imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno, por ser un  
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02109 
EDICTO No. GIAM-02109-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NI7-11311 se ha proferido Resolución No. 03220 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NI7-
11311 , presentada por el señor JAIR HERNAN FLOREZ, para la explotación de un yacimiento 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de POPAYAN, 
departamento de CAUCA , por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JAIR HERNAN FLOREZ o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENAS DE CANTERA 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación  $/M3 % 
2012 III  9.897 1% 

IV  9.897 1% 
 

2013 
I  9.897 1% 
II  9.897 1% 
III  9.897 1% 
IV  9.897 1% 

2014 I  10.174 1% 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVAS DE CANTERA 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/M3 % 
2012 III  11.346 1% 

IV  11.346 1% 
 

2013 
I  11.346 1% 
II  11.346 1% 
III  11.346 1% 
IV  11.346 1% 

2014 I  11.664 1% 
 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de POPAYAN, 
departamento de CAUCA , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA (CRC), para que imponga con cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 



 

                          

. . 

minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo  Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno, por ser un  
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02110 
EDICTO No. GIAM-02110-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09188 se ha proferido Resolución No. 03237 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR DE OFICIO LA RESOLUCIÓN No. 001375 del 08 de abril de 
2014,  "POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA  EL DESISTIMIENTO A LA PROPUESTA DE  
CONTRATO  DE  CONCESION  No.  OG2-09188”,      de  conformidad  con  lo  expuesto  en  
la parte considerativa  del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la sociedad proponente 
NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.- Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero cambiar el estado de 
la presente propuesta de contrato de concesión de archivado a vigente y por ende 
recapturar el área solicitada. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo  y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el expediente 
No. OG2-09188, al Grupo de Contratación Minera con el fin de continuar el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02111 
EDICTO No. GIAM-02111-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10053 se ha proferido Resolución No. 03236 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR DE OFICIO LA RESOLUCIÓN No. 0001916 DEL 16 DE MAYO  
DE  2014,  "POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ACEPTA  EL  DESISTIMIENTO  A  LA PROPUESTA  
DE  CONTRATO  DE  CONCESION  No.  OG2-10053" ,  de  conformidad   con   lo expuesto  en  
la  parte  considerativa  del  presente  acto  administrativo . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  resolución  a  la  sociedad  proponente 
NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S por intermedio  de  su  representante  legal  o 
quien haga sus veces , o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.- Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero cambiar el estado de 
la presente propuesta de contrato de concesión de archivado a vigente y por ende 
recapturar el área solicitada. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del  Código Contencioso 
Administrativo  y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO- Ejecutoriada y en  firme  la  presente  providencia,  remítase  el  
expediente No. OG2-10053, al Grupo de Contratación Minera con el fin de  continuar  el  
trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02112 
EDICTO No. GIAM-02112-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10322 se ha proferido Resolución No. 03258 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR DE OFICIO LA RESOLUCIÓN No. 001374 del 08 de abril de 
2014, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO A LA PROPUESTA DE  
CONTRATO  DE  CONCESION  No.  OG2-10322”,    de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la sociedad  proponente 
NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.- Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero cambiar el estado de 
la presente propuesta de contrato de concesión de archivado a vigente y por ende 
recapturar el área solicitada. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el expediente 
No. OG2-10322, al Grupo de Contratación Minera con el fin de continuar el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02113 
EDICTO No. GIAM-02113-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-094210 se ha proferido Resolución No. 03262 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR DE OFICIO LA RESOLUCIÓN No. 001440  DEL  11 DE ABRIL  
DE  2014,  "POR MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ACEPTA  EL  DESISTIMIENTO  A  LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESION No. OG2-094210”, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la sociedad proponente 
NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.-  Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero cambiar el estado 
de la presente propuesta de contrato de concesión de archivado a vigente y por ende 
recapturar el área solicitada. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1440 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO- Ejecutoriada y en firme  la presente  providencia, remítase el 
expediente No. OG2-094210, al Grupo de Contratación Minera con el fin de continuar el 
trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02114 
EDICTO No. GIAM-02114-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-094510 se ha proferido Resolución No. 03234 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.-  REVOCAR DE OFICIO LA RESOLUCIÓN No. 001436  del 11 de abril 
de 2014, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO A LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESION No. OG2-094510" ,  de conformidad  con  lo expuesto  en  la 
parte  considerativa   del  presente  acto  administrativo. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  resolución  a  la   sociedad   proponente 
NACIONAL DE MINERALES Y METALES  S.A.S  por  intermedio  de  su  representante  legal  
o quien  haga sus veces , o en su defecto  procédase  mediante Edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.- Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero cambiar el estado de 
la presente propuesta de contrato de concesión de archivado a vigente y por ende 
recapturar el área solicitada. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO- Ejecutoriada  y  en  firme  la  presente  providencia ,  remítase  el  
expediente No. OG2-094510, al Grupo de Contratación Minera con el  fin  de  continuar  el  
trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02115 
EDICTO No. GIAM-02115-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FLO-092 se ha proferido Resolución No. 03178 de agosto 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR el recurso por extemporáneo, interpuesto por el señor 
JESUS ANTONIO SAENZ TAMAYO, contra la Resolución No. 002105 del26 de mayo de 2014, 
"Por medio de la cual se da por terminado el trámite y se archiva la solicitud de legalización 
de Minería de Hecho No. FLO- 092 y se dictan otras disposiciones", de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo   al  el  
señor  JESUS ANTONIO SAENZ TAMAYO o en su defecto procédase a la notificación 
mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO·. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO·.  Ejecutoriada y en firme la presente providencia , continúese con el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO y SEXTO de la Resolución No. 
002105 del 26 de mayo d 2014 , teniendo en cuenta la constancia de ejecutoria de fecha 24 
de junio de 2014, vista a folio 138 del expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02116 
EDICTO No. GIAM-02116-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FLR-132 se ha proferido Resolución No. 03194 de agosto 12 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- ENTENDER  DESISTIDA  por parte del señor JESÚS ANTONIO 
MARTÍNEZ ÁLVAREZ, la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. FLR-132, para la 
explotación de un yacimiento de MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN,  ubicado  en 
jurisdicción de los municipios de PALMIRA y YUMBO, departamento de VALLE DEL CAUCA, 
de acuerdo a lo establecido en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR POR TERMINADO EL TRAMITE de la Solicitud de Legalización 
de Minería de Hecho FLR-132, de acuerdo a lo expuesto en el   presente  acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-. Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JESÚS ANTONIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ, por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; a los alcaldes municipales de 
PALMIRA y YUMBO, departamento de VALLE DEL CAUCA, para que procedan al cierre de 
la explotación minera, de conformidad con el artículo 4°,Parágrafo 4° del Decreto 2390 de 
2002 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada esta providencia, comuníquese, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero, a la Procuraduría General de la Nación - Sistema de 
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad- SIRI- para lo de su cargo y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería 
y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02117 
EDICTO No. GIAM-02117-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-080111X se ha proferido Resolución No. 03204 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las consecuencias jurídicas establecidas en el 
Auto GCM No 000763 del 27 de junio de 2014, conforme a la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. ICQ-080111X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada o quien haga 
sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02118 
EDICTO No. GIAM-02118-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JB4-16421 se ha proferido Resolución No. 03198 de agosto 12 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JB4-16421 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02119 
EDICTO No. GIAM-02119-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JCD-08004X se ha proferido Resolución No. 03189 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JCD-08004X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ACUARIO S.O.M., por intermedio de su apoderado  Dr.  SERGIO ALEJANDRO 
CASTAÑEDA PEREZ, o quien haga sus veces, de conformidad con los artículos 44 y 45 del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02120 
EDICTO No. GIAM-02120-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-14154 se ha proferido Resolución No. 03208 de agosto 12 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la oposición presentada por el doctor LUIS HERNANDO 
PINZÓN PEREZ quien obra en calidad de apoderado del señor MANZUR PINZÓN PEREZ, 
dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. JG1-14154, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente al doctor LUIS 
HERNANDO PINZÓN PEREZ y a los señores JOSE FRANCISCO PEREZ RODRÍGUEZ,   RAFAÉL  
ANDRÉS   QUEVEDO  VASQUEZ   y  MÓNICA   NATALIA ACUÑA GONZÁLEZ, o en su defecto, 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  al  envío  del expediente 
al Grupo de Contratación Minera a fin de continuar con el trámite. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02121 
EDICTO No. GIAM-02121-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGT-08061 se ha proferido Resolución No. 03173 de agosto 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JGT-08061, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente CG DE COLOMBIA hoy CONTINENTAL GOLD LIMITED 
SUCURSAL COLOMBIA, por intermedio de su apoderado doctor GABRIEL JAIME MARTINEZ 
CARDENAS o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02122 
EDICTO No. GIAM-02122-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHM-14281 se ha proferido Resolución No. 03168 de agosto 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 476 del 09 de marzo de 2010,   
"POR  LA   CUAL   SE   RECHAZA   LA   PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE CONCESION MINERA 
No JHM-14281 "; de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  a las sociedades las sociedades las 
sociedades Cl URAGOLD CORP SA y COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL BANCO 
MINERO LTDA C.I. MINERBANK  LTDA y a los señores HECTOR ALFONSO ACEVEDO 
GORDILLO y YOLANDA CASTRO JIMENEZ; o en su defecto procédase mediante Edicto, en 
los términos del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
PRIMERO del auto GCTM No 004388 del 28 ele diciembre de 2009, remítase copia del 
presente expediente a la Oficina Jurídica para lo pertinente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 476 del 09 de marzo de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02123 
EDICTO No. GIAM-02123-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHM-14441 se ha proferido Resolución No. 03166 de agosto 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 527 del 9 de marzo de 2010,   
"POR   LA   CUAL   SE   RECHAZA   LA   PROPUESTA    DE   CONTRATO    DE CONCESION MINERA 
No JHM-14441";  de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a las sociedades Cl URAGOLD CORP SA 
y  COMERCIALIZADORA   INTERNACIONAL  BANCO  MINERO  LTDA  C.I. MINERBANK LTDA 
a través de su representante legal y a los señores HECTOR ALFONSO  ACEVEDO GORDILLO 
y YOLANDA  CASTRO JIMENEZ; o en su defecto procédase mediante Edicto, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
PRIMERO del auto GCTM No 004288 del 28 de diciembre de 2009, remítase copia del 
presente expediente a la Oficina Asesora Jurídica para lo pertinente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 527 del 9 de marzo de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02124 
EDICTO No. GIAM-02124-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHM-14541 se ha proferido Resolución No. 03164 de agosto 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 1490 del 13 de mayo de 2010, 
"POR  LA  CUAL  SE  RECHAZA  LA  PROPUESTA   DE  CONTRATO   DE CONCESION MINERA No 
JHM-14541"; de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a las sociedades Cl URAGOLD CORP SA 
y COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL BANCO MINERO LTDA C.I. MINERBANK LTDA a 
través de su representante legal y a los señores HECTOR ALFONSO  ACEVEDO  GORDILLO y 
YOLANDA  CASTRO JIMENEZ;  o en su defecto procédase mediante Edicto, en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto· en el parágrafo del artículo 
PRIMERO del auto GCTM No 000435 del 12 de abril de 2010, remítase copia del presente 
expediente a la Oficina Asesora Jurídica para lo pertinente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 1490 del 13 de mayo de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02125 
EDICTO No. GIAM-02125-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JIF-10201 se ha proferido Resolución No. 03167 de agosto 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 590 del 09 de marzo de 2010,   
"POR   LA   CUAL   SE   RECHAZA   LA   PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE CONCESION  MINERA  
No JIF-10201 ";  de conformidad  con  las razones expuestas  en  la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a las sociedades Cl URAGOLD CORP  SA  
y  COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL  BANCO  MINERO  LTDA  C.I. MINERBANK LTDA 
a través de su representante legal; o en su defecto procédase mediante Edicto, en los 
términos del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto  en  el  parágrafo  del  artículo 
PRIMERO del auto GCTM No 004336 del 28 de diciembre de 2009 , remítase  copia  del 
presente  expediente   a  la  Oficina  Asesora   Jurídica   para  lo  pertinente . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 590 del 09 de marzo de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02126 
EDICTO No. GIAM-02126-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JIF-10541 se ha proferido Resolución No. 03141 de julio 31 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 1498 del 13 de mayo de 2010,   
"POR   LA   CUAL   SE   RECHAZA   LA   PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE CONCESION  MINERA  
No JIF-10541 ";  de conformidad  con  las razones expuestas  en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a las sociedades Cl  URAGOLD CORP  SA  
y  COMERCIALIZADORA   INTERNACIONAL   BANCO  MINERO  LTDA   C.I. MINERBANK LTDA; 
o en su defecto procédase mediante Edicto, en los términos del Decreto O 1 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En cumplimiento de  lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
PRIMERO del auto GCTM No 000434 del 12 de abril de 2010, remítase copia del presente 
expediente a la Oficina Jurídica para lo pertinente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra el presente acto administrativo  no procede  recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código Contencioso 
Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 1498 del 13 de mayo de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02127 
EDICTO No. GIAM-02127-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJ8-09531 se ha proferido Resolución No. 03207 de agosto 12 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR el artículo PRIMERO de la Resolución No. 000134 del 24 
de enero de 2014, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído, el 
cual quedará así: 
 
"REVOCAR el artículo TERCERO de la Resolución SCT No. 001392 del 30 de abril de 2012 con 
respecto a los señores NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA GARCÍA y NELSON IVAN PARRA. 
En consecuencia se REVOCA el artículo SEXTO de la Resolución SCT No. 001392 del 30 de 
abril de 2012, en el cual se ordena la desanotación del área del Sistema Gráfico di Instituto 
y el archivo del expediente de la referencia ". " 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- MODIFICAR el artículo SEGUNDO de la Resolución No. 000134 del 
24 de enero de 2014, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído, 
el cual quedará así: 
 
"Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, a los señores NICOLAS ANDRÉS RUMIE GUEVARA, PEDRO 
ALFONSO CHEQUEMARCA, GUILLERMO GORDILLO ALFONSO, NELSON IVAN PARRA y 
HUMBERTO TOVAR HERRERA, o en su defecto procédase mediante edicto". 
 
De conformidad con lo anterior  el Grupo de Información y Atención al Minero deberá 
notificar a los señores GUILLERMO GORDILLO ALFONSO y HUMBERTO TOVAR HERRERA 
del contenido de la Resolución No. 000134 del 24 de enero de 2014, personalmente, o en 
su defecto mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los señores NICOLAS ANDRÉS RUMIE 
GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA, GUILLERMO GORDILLO ALFONSO, NELSON 
IVAN PARRA y HUMBERTO TOVAR HERRERA, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución no procede recurso de reposición. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02128 
EDICTO No. GIAM-02128-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJF-08021 se ha proferido Resolución No. 03165 de agosto 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 1495 del 13 de mayo de 2010, 
"POR   LA   CUAL   SE   RECHAZA    LA   PROPUESTA    DE   CONTRATO   DE CONCESION MINERA  
No JJF-08021";  de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO 
GORDILLO; o en su defecto procédase mediante Edicto, en los términos del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
PRIMERO del auto GCTM No 000430 del 12 de abril de 2010, remítase copia del presente 
expediente a la Oficina Asesora Jurídica para lo pertinente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 1495 del 13 de mayo de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02129 
EDICTO No. GIAM-02129-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJS-10581 se ha proferido Resolución No. 03174 de agosto 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JJS-10581, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente NELSON FORERO AGUIRRE, o en su defecto, procédase mediante  
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02130 
EDICTO No. GIAM-02130-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKP-09271 se ha proferido Resolución No. 03244 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JKP-09271, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA y PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA GARCIA, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación1del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02131 
EDICTO No. GIAM-02131-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKP-09351 se ha proferido Resolución No. 03254 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JKP-09351, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA y PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA GARCIA , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02132 
EDICTO No. GIAM-02132-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKP-10011 se ha proferido Resolución No. 03255 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JKP-10011, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA y PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA GARCIA, o en su defecto, procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del. Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02133 
EDICTO No. GIAM-02133-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FI7-141 se ha proferido AUTO No. 000991 de julio 21 de 2014 y 
en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender RECONSTRUIDO el expediente FI7-141 presentado por el 
señor LUIS ADOLFO PINEDA GONZALEZ con los documento que obran en el mismo y 
descritos en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente  acto  administrativo  al  señor  LUIS ADOLFO 
PINEDA GONZALEZ, en calidad de Titular de la Solicitud No. FI7-141, conforme a los 
artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Ejecutoriada la presente providencia, remítase al expediente a la 
coordinación de LEGALIZACIÓN MINERA para para que se continúe con el trámite 
correspondiente al expediente FI7-141. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-, Remítase al expediente a la Gerencia de Catastro del Grupo de 
Registro Minero, para que proceda a la respectiva captura de área del expediente FI7-141. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto procede el recurso de reposición , dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
Ejecutoriada y en firme la presente providencia, dese cumplimiento a lo señalado en el 
Artículo TERCERO del auto recurrido. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordiandor del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02134 
EDICTO No. GIAM-02134-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 4079 se ha proferido Resolución GSC-ZC No. 00169 de julio 28 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Ordenar la inscripción de la prenda minera sin tenencia constituida 
sobre la Licencia de Explotación No. 4079 de la sociedad CARBONERAS LA RAMADAS S.A.S 
a favor de la sociedad COMERCIALIZADORA COLOMBIANA DE CARBONES Y COQUES S.A. 
C.I., identificada con NIT 900203461-9, instituida de acuerdo con las normas vigentes, por 
valor  de CINCO  MIL CUATROCIENTOS  MILLONES DE PESOS ($ 5.400.000.000), el cual 
estará vigente por el término de treinta (30) meses a partir de la fecha de suscripción. No 
obstante el gravamen permanecerá vigente durante todo el tiempo en que el vendedor del 
contrato de suministro deba parte del anticipo garantizado a favor del Acreedor prendario, 
de acuerdo con el documento de prenda obrante dentro del expediente. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Ejecutoriado y en firme el presente proveído, remítase el expediente 
al Grupo de Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva 
anotación de lo dispuesto en el artículo primero de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo 
remítase el expediente contentivo de la Licencia de Explotación No 4079,  por  medio  del 
Grupo de Información y Atención al Minero a la Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación Minera, para que proceda con los trámites a su cargo. 
 
ARTICULO CUARTO. · Notifíquese el presente proveído en forma personal a la sociedad 
CARBONERAS LA RAMADAS S.A.S titular de la Licencia de Explotación No 4079 y a la 
sociedad COMERCIALIZADORA COLOMBIANA DE CARBONES Y COQUES S.A. C.I. en calidad 
de ACREEDOR PRENDARIO, a través de sus representantes legales y/o apoderados, o en su 
defecto de no ser posible procédase mediante edicto, 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición el 
cual debe interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente 
acto administrativo. 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora del Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02135 
EDICTO No. GIAM-02135-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KB6-10431 se ha proferido Resolución No. 03205 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto las consecuencias jurídicas del artículo 2° del auto 
GCM No 000097 de fecha 12 de julio de 2012, por las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KB6-10431 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación los 
proponentes LUIS FRANCISCO PEÑALOZA RODRIGUEZ, ARSECIO PLAZAS Y ANDREA 
BETANCOURT AGUIRRE, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra presente providencia procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y conforme al artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011. 
 
ARTICULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la des notación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02136 
EDICTO No. GIAM-02136-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ILD-11361 se ha proferido Resolución No. 03175 de agosto 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. ILD-
11361, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad COSA COLOMBIA S.A.  COSACOL S.A., a través de su apoderado 
doctor DANNY ALIRIO VILLAMIZAR MENESES o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo  308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 2011). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02137 
EDICTO No. GIAM-02137-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JC4-14011 se ha proferido Resolución No. 03202 de agosto 12 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JC4-
14011 respecto del señor ALFONSO SILVA ORDUÑA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los señores ALFONSO SILVA ORDUÑA y ANTONIO  ENRIQUE HERRERA 
MARTINEZ, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Continúese el trámite de la presente propuesta de contrato de 
concesión JC4-14011 con el señor ANTONIO ENRIQUE HERRERA MARTINEZ. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del señor 
ALFONSO SILVA ORDUÑA en su calidad de interesado de la propuesta JC4- 14011 en el 
sistema de información catastro minero colombiano. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02138 
EDICTO No. GIAM-02138-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFS-09451 se ha proferido Resolución No. 03405 de agosto 25 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LFS- 
09451, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
mediante edicto, para que los interesados conozcan de su contenido. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede el recurso de reposición, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02139 
EDICTO No. GIAM-02139-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBI-15091 se ha proferido Resolución No. 03404 de agosto 25 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KBI- 
15091, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, 
mediante edicto, para que los interesados conozcan de su contenido. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede el recurso de reposición , dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 


